
 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO  
( ) 

 
 

 
  

 
 
 

( ) 
 

 
( )  

 
 
 
 
 
 
 
 

Por la cual se establece la fecha en la cual quedará disponible cada una de las 
funcionalidades del sistema de factura electrónica para la implementación de los 

anexos técnicos de las resoluciones 000012, 000013 y 000015 de 2021 y se 
modifica el numeral 1 del artículo 6 de la Resolución 000013 del 11 de febrero de 

2021 
 
 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 
 
 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las consagradas en el numeral 12 
del artículo 6 del Decreto 4048 de 2008, y los parágrafos 5, 6 y transitorio 2 del artículo 
616-1 del Estatuto Tributario, y 
 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

 
Que el parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, establece: “La plataforma 
de factura electrónica de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
incluirá el registro de las facturas electrónicas consideradas como título valor que 
circulen en el territorio nacional y permitirá su consulta y trazabilidad. 
 
Las entidades autorizadas para realizar actividades de factoraje tendrán que 
desarrollar y adaptar sus sistemas tecnológicos a aquellos de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
El Gobierno nacional reglamentará la circulación de las facturas electrónicas.” 
 
Que el parágrafo 6 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, establece: “El sistema de 
facturación electrónica es aplicable a las operaciones de compra y venta de bienes y 
de servicios. Este sistema también es aplicable a otras operaciones tales como los 
pagos de nómina, las exportaciones, importaciones y los pagos a favor de no 
responsables del impuesto sobre las ventas -IVA”. 
Que el parágrafo transitorio 2 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario establece “La 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN establecerá el calendario y los 
sujetos obligados a facturar que deben iniciar la implementación de la factura 
electrónica durante el año 2020, así como los requisitos técnicos de la factura 
electrónica para su aplicación específica en los casos de venta de bienes y servicios, 
pago de nómina, importaciones y exportaciones, pagos al exterior, operaciones de 
factoraje, entre otras.” 



 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO              de                                                                  Hoja No. 2 
 
 
Continuación de la Resolución “Por la cual se establece la fecha en la cual quedará 
disponible cada una de las funcionalidades del sistema de factura electrónica para la 
implementación de los anexos técnicos de las resoluciones 12, 13 y 15 de 2021 y se 
modifica el numeral 1 del artículo 6 de la Resolución 000013 del 11 de febrero de 
2021” 
_________________________________________________________________________ 
 

 

 
Que se profirió la Resolución Número 000012 el 9 de febrero de 2021, “Por la cual se 
modifican y adicionan unos artículos a la Resolución 000042 de 05 de mayo de 2020”. 
 
Que mediante el artículo 6 de la Resolución 000012 del 9 de febrero de 2021 se 
modificó el artículo 68 de la Resolución 000042 del 5 de mayo de 2020 así: “Artículo 
68. Anexo técnico de factura electrónica de venta. El Anexo técnico de Factura 
Electrónica de Venta, contiene las funcionalidades y/o reglas de validación que 
permite cumplir con la generación, transmisión, validación, expedición y recepción de 
la factura electrónica de venta, las notas débito, notas crédito e instrumentos 
electrónicos que se deriven de la factura electrónica de venta y de los demás sistemas 
de facturación, por parte de los facturadores electrónicos y/o proveedores 
tecnológicos, en los ambientes de producción en habilitación y producción en 
operación; cada versión del anexo estará vigente hasta la fecha en que entra en 
vigencia la nueva versión de conformidad con el artículo 69 de esta resolución. 
 
Parágrafo. Por medio de la presente resolución se adopta el Anexo técnico de Factura 
Electrónica de Venta versión 1.8. que reemplaza en su totalidad el «Anexo técnico de 
factura electrónica de venta» versión 1.7-2020. El «Anexo técnico de factura 
electrónica de venta versión 1.8», forma parte integral de la presente resolución 
modificatoria, y en consecuencia, de la Resolución 000042 del 05 de mayo de 2020.” 
 
Que se profirió la Resolución 000013 el 11 de febrero de 2021, “Por la cual se 
implementa y desarrolla en el sistema de facturación electrónica la funcionalidad del 
documento soporte de pago de nómina electrónica y se adopta el anexo técnico para 
este documento.” 
 
Que el artículo 20 de la Resolución 000013 del 11 de febrero de 2021 dispone que: 
“El Anexo técnico del documento soporte de pago de nómina electrónica y de las notas 
de ajuste del documento soporte de pago de nómina, es el siguiente: El «Anexo 
técnico documento soporte de pago de NÓMINA ELECTRÓNICA», contiene las 
funcionalidades y/o reglas de validación que permiten cumplir con la generación, 
transmisión y validación del documento soporte de pago de nómina electrónica y las 
notas de ajuste del documento soporte de pago de nómina electrónica, por parte de 
los sujetos que generan y transmiten el documento soporte de pago de nómina 
electrónica y sus notas de ajuste, en los ambientes de producción en habilitación y 
producción en operación.  
 
Parágrafo. Por medio de la presente resolución se adopta el «Anexo técnico 
documento soporte de pago de NÓMINA ELECTRÓNICA» versión 1.0, el cual forma 
parte integral de la presente resolución.” 
 
Que se profirió la Resolución 000015 el 11 de febrero de 2021, “Por la cual se 
desarrolla el registro de la factura electrónica de venta como título valor y se expide el 
anexo técnico de registro de la factura electrónica de venta como título valor.” 
 
Que el artículo 24 de la Resolución 000015 del 11 de febrero de 2021 señala que: “El 
«Anexo técnico RADIAN», contiene las funcionalidades y/o reglas de habilitación y 
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validación que permite cumplir con la generación, transmisión, validación, registro y 
entrega de los eventos que se asocian a la factura electrónica de venta como título 
valor, por parte de los usuarios del RADIAN en los ambientes de producción en 
habilitación y producción en operación.  
 
Parágrafo: El «Anexo técnico RADIAN» versión 1.0, forma parte integral de la 
presente Resolución.” 
Que en consideración al carácter tecnológico de las Resoluciones 000012 del 9 de 
febrero de 2021, 000013 y 000015 del 11 de febrero de 2021 se hace necesario 
culminar por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN la fase de puesta en producción del desarrollo e  
interoperabilidad de los anexos técnicos de factura electrónica con validación previa -
versión 1.8, documento soporte de pago de nómina electrónica y registro de la factura 
electrónica de venta como título valor -RADIAN. Por lo tanto, se requiere establecer la 
fecha en la cual quedará disponible cada una de las funcionalidades del sistema de 
factura electrónica para la implementación de los anexos técnicos para la habilitación, 
generación, transmisión, validación, expedición, entrega y registro por parte de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 
 
Que el numeral 1 del artículo 6 de la Resolución 000013 del 11 de febrero de 2021 
señaló el calendario de implementación del documento soporte de pago de nómina 
electrónica, de acuerdo con el número de empleados de los sujetos obligados. 
 
Que de conformidad con los 2 considerandos anteriores, se hace necesario modificar 
la fecha de inicio de habilitación en el servicio informático electrónico en la 
funcionalidad de nómina electrónica, establecida en el calendario de implementación 
del numeral 1 del artículo 6 de la Resolución 000013 de febrero 11 de 2021 y reducir 
a cuatro grupos el mencionado calendario.  
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 numeral 8 de la Ley 1437 de 
2011, el proyecto de resolución fue publicado en la página web de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN del XX de abril al xx de xx de 2021 para 
comentarios y observaciones, las cuales fueron analizadas para determinar su 
pertinencia previa expedición de este acto administrativo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
 
 
 

Artículo 1. Fecha de disponibilidad de las funcionalidades del sistema de factura 
electrónica para la implementación de los anexos técnicos de las Resoluciones 
000012 de 09 del febrero de 2021, 000013 del 11 de febrero de 2021 y 000015 del 
11 de febrero de 2021. El sistema de facturación electrónica quedará disponible para 
la habilitación, generación, transmisión, validación, expedición, entrega y registro, 
según corresponda, a más tardar el primero (1) de agosto de 2021 para que los anexos 
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técnicos que forman parte integral de las resoluciones 000012 del 9 del febrero de 
2021, 000013 del 11 de febrero de 2021 y 000015 del 11 de febrero de 2021, puedan 
ser implementados por los sujetos según corresponda. 
 
Artículo 2. Modificar el numeral 1 del artículo 6 de la Resolución 000013 del 11 
de febrero de 2021. Modifíquese el numeral 1 del artículo 6 de la Resolución 000013 
del 11 de febrero de 2021, el cual quedará así: 
 

1. Calendario de implementación para sujetos de acuerdo con el número de 
empleados. 

 

Grupo  

Fecha de inicio 
habilitación en el 
servicio 
informático 
electrónico 
nómina 
electrónica 
(DD/MM/AAAA)  

Fecha máxima para iniciar 
con la generación y 
transmisión del documento 
soporte de pago de nómina 
electrónica y de las notas de 
ajuste del documento 
soporte de pago de nómina 
electrónica. (DD/MM/AAAA)  

Intervalo en relación 
con el número de 

empleados  

Desde  Hasta  
1  

01/08/2021  

1/09/2021  Más de 250  
2  1/10/2021  101  250  
3  1/11/2021  11  100  
4  1/12/2021  1  10  

 
Artículo 3. Publicar la presente resolución de conformidad con el artículo 65 del 
Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Artículo 4. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá, D.C., a los  
 
 
 
 

LISANDRO JUNCO RIVEIRA 
Director General 

 
 

Proyecto:  Mario José Márquez Olier  
   Asesor III 
 
Revisión Judy Marisol Céspedes / Luis Adelmo Plaza  

Dirección de Gestión Jurídica 
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Aprobó:  Julio Fernando Lamprea Fernández 

Director de Gestión de Ingresos  
 
Liliana Andrea Forero Gómez 
Directora de Gestión Jurídica  



3. Vigencia de la Ley o norma 
reglamentada o desarrollada

El proyecto se propone con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 18 de la Ley 2010 de 
2019, disposición actualmente vigente.

N/A

5. Antecedentes y  razones de 
oportunidad y conveniencia que 
justifican su expedición.

El parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, establece: “La plataforma de factura electrónica de 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) incluirá el registro de las facturas electrónicas 
consideradas como título valor que circulen en el territorio nacional y permitirá su consulta y trazabilidad.

Las entidades autorizadas para realizar actividades de factoraje tendrán que desarrollar y adaptar sus 
sistemas tecnológicos a aquellos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

El Gobierno nacional reglamentará la circulación de las facturas electrónicas.”

El parágrafo 6 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, establece: “El sistema de facturación electrónica 
es aplicable a las operaciones de compra y venta de bienes y de servicios. Este sistema también es 
aplicable a otras operaciones tales como los pagos de nómina, las exportaciones, importaciones y los 
pagos a favor de no responsables del impuesto sobre las ventas -IVA”.

El parágrafo transitorio 2 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario establece “La Dirección de Impuestos y 

6. Ámbito de aplicación del 
respectivo acto y los sujetos a 
quienes va dirigido.

El ámbito de aplicación es todo el territorio nacional y está dirigida a todos los contribuyentes que se 
encuentren obligados a realizar la implementación del Anexo Técnico de Factura Electrónica - Versión 1.8 
que forma parte integral de las Resoluciones 000012 de 09 de febrero de 2021, del Anexo Técnico y 
documento soporte de pago de NÓMINA ELECTRÓNICA versión 1.0, que forma parte integral de la 
Resolución 000013 del 11 de febrero de 2021 y del Anexo Técnico RADIAN - Versión 1.0 que forma parte 

4. Disposiciones derogadas, 
subrogadas, modificadas, 
adicionadas o sustituidas

7. Viabilidad Jurídica El proyecto es viable, por cuanto cuenta con soporte legal y constitucional.

El presente proyecto no genera impacto económico dado que no requiere erogaciones adicionales al 
erario, por cuanto el costo de implementación del documento soporte por parte de los sistemas 
informáticos de la DIAN ya estaba cubierto. 

9. Disponibilidad presupuestal                           Fiscalmente el proyecto no presenta erogación de recursos adicionales al erario.

Nota 3.: Si el proyecto requiere Desarrollos Tecnologicos deberá anexar el visto bueno de la Subdirección de Gestión de Tecnologia en relación con la viabilidad 
técnica y tiempo requerido para su implementación 

Nota 1. Si el proyecto requiere disponibilidad presupuestal se deberá anexar el visto bueno de la Dirección de Gestión de Recursos Economicos y Administración 
Economica

El proyecto no requiere de desarrollos tecnológicos. 

Mario José Marquez Olier
Asesor III
Proyecto Factura Electrónica

Julio Fernando Lamprea Fernández
Director de Gestión de Ingresos

Liliana Andrea Forero Gómez
Directora de Gestión Jurídica

De conformidad con la Ley debe someterse a consideración del público la información del proyecto antes 
de su expedición: Sí___X___    No   ___   

Dentro del año inmediatamente anterior ya se había reglamentado la misma materia: Sí__X_  No 

EL PROYECTO  CUMPLE CON LAS DIRECTRICES DE TÉCNICA NORMATIVA PREVISTAS EN EL DECRETO No. 1081 de 2015:   
Sí____X____    No_________  

Elaboró:

Revisó 

Aprobo:

16. Seguridad Jurídica 

Nota 5. Si su respuesta es afirmativa deberá anexar  a la memoria justificativa la constancia del cumplimiento de esa obligación, el medio utilizado y el resultado 
de la evaluación de las observaciones ciudadanas que se hubieren presentado.   

15. Cualquier otro aspecto que 
considere relevante o de 
importancia para la adopción de 
la decisión.

14. Publicidad

Nota 6. Si su respuesta es afirmativa deberá anexar   la explicación de las razones para expedir el nuevo decreto o resolución y el impacto que ello tendrá en la 
seguridad jurídica. 

Nota 4. Si su respuesta es afirmativa deberá anexar  a la memoria justificativa la constancia que acredite que se ha cumplido dicho trámite

10. Impacto medioambiental o 
sobre el patrimonio cultural de la 
Nación.

El proyecto no genera impacto ambiental o sobre el patrimonio cultural de la Nación.

Nota 2.  Cuando el proyecto no requiera alguno de los aspectos antes señalados, así  se deberá explicar en la respectiva memoria. De igual forma cuando por la 
Constitución o la Ley existen documentos sometidos a reserva.

De conformidad con lo ordenado en la Constitución y la ley debe realizarse  consultas a otra entidad :  
Sí______    No___X___   

13. Consultas

El proyecto no crea ni impacta trámites que deban ser evaluados por el DAFP
11. Impacto en tramites ante el 
DAFP

12. Desarrollos Tecnologicos

Soporte Tecnico para Publicación FT-GJ-2594
PROCESO: GESTIÓN JURIDICA VERSIÓN 1

1. Proyecto de decreto o 
resolución:

Por la cual se establece la fecha en la cual quedará disponible cada una de las funcionalidades del 
sistema de factura electrónica para la implementación de los anexos técnicos de las resoluciones 000012, 
000013 y 000015 de 2021 y se modifica el numeral 1 del artículo 6 de la Resolución 000013 del 11 de 
febrero de 2021

2. Análisis de las normas que 
otorgan la competencia

En ejercicio de las facultades legales y en especial las consagradas en el numeral 12 del artículo 6 del 
Decreto 4048 de 2008, y los parágrafos 5, 6 y transitorio 2 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario

Item Descripción

Dirección de Gestión que 
promueve el Decreto o 
Resolución 

Dirección de Gestión de Ingresos

8. Impacto económico si fuere el 
caso (Deberá señalar el costo o 
ahorro, de la implementación del 
respectivo acto.) 


